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En el México de nuestra realidad, y no en el estupendo e iluso mundo en el que
viven nuestras autoridades educativas, dejando en los titulares periodísticos, notas
que les hagan ver bien, existen diversos y múltiples ejemplos en donde se
demuestra que poco de lo que realmente interesa, es la calidad de la educación o de
la formación de docentes para el nivel básico.

Con un doble discurso que refiere desde una invitación velada para que no se
cubran las aportaciones de los padres de familia a las escuelas, exponiendo luego
que no hay recursos suficientes para cubrir las necesidades de las escuelas,
debiendo el magisterio utilizar parte de su tiempo y en muchas de las ocasiones, con
el apoyo de padres de familia, de recursos personales y familiares para cubrir la
limpieza y desperfectos en muchos centros educativos.

Por otra parte, se dedican espacios importantes de manera mediática, para
establecer las acciones que se llevan a cabo para generar una mejor formación
profesional de las y los futuros docentes en México, sin embargo, en la realidad se
aducen a trabas y trámites administrativos para generar acciones precisamente
contrarias que suceden día a día y que por supuesto no se dan a conocer
masivamente.

Tal es el caso del subsistema estatal del estado de Chihuahua, en donde, por
ejemplo, para que un docente pueda llegar a ser docente en la Escuela Normal, no
se le pide que tenga maestrías o doctorados, que haya hecho investigaciones, que
tenga una experiencia nacional o internacional hacia colectivos que promuevan la
innovación educativa.

No, para ello, se retoma el Código Administrativo para el Estado de Chihuahua, que
data de julio de 1974, que establece que las vacantes en la Institución, sólo sera?n
cubiertas por maestro titulado o pasante de Normal Superior, que tenga un mínimo
de antigüedad de 5 an?os en el nivel de ensen?anza media y que haya trabajado en
el nivel pre-escolar o primario en escuelas estatales oficiales.

En aquel tiempo la Escuela Normal Superior era un escalón superior a la Normal del
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Estado, ahora no, hoy tienen exactamente una formación para docentes de
educación básica. Para poner un ejemplo reciente, tenemos el caso de la Dra.
Carmen Griselda Loya Ortega, quien, a pesar de haber trabajado una década en
educación básica, contar con dos maestrías, un doctorado, haber dirigido la Red de
Investigadores del Estado de Chihuahua (REDIECH), una experiencia de 7 años
formando investigadores y haber cursado en la propia Escuela Normal del Estado y
no en la Escuela Normal Superior la misma licenciatura que actualmente ahí se
imparte, se le retiró de la Escuela Normal, a donde la propia autoridad le había
enviado desde el mes de abril para regularizar su situación, porque “no tiene el
perfil” para estar en un centro de Educación Normal y se le regresa a su escuela
secundaria de la cual salió hace ya 7 años.

Hoy en día todas las autoridades juegan el papel de buscar el convencimiento
ciudadano de que en realidad se busca una calidad educativa, sin embargo, en la
realidad, muchas se escudan en situaciones en donde queda de manifiesto que es
lo que menos importa.

LEER EL ARTÍCULO ORIGINAL PULSANDO AQUÍ.
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